
NOTIFICO VUNCULACION TUTELA 2024-00275
Juzgado 12 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/07/2024 10:55
Para: Edward Fernando Montoya Gomez <edwfermontoya78@gmail.com>; Juzgado 67 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl67bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado
38 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>; Juzgado 48 Pequeñas
Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j48pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (956 KB)
TelegramaVinculaNulidad202400275.pdf; Oficio1186VinculaNulidad202400275.pdf; 013AutoObedezcaseCúmplaseVincular 2024-00275.pdf;

Comunico a usted que este despacho judicial mediante providencia calendada diecisiete de julio de dos mil vein�cuatro, resolvió: “… Dado que
dentro de la presente acción el Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil declaró la nulidad de toda la actuación sur�da a par�r del proveído del 2
de julio de 2024, inclusive, en razón a que no se vinculó y no�ficó en debida forma a ALLIANZ SEGUROS S.A. y al JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA para que ejerzan su derecho de defensa, el Juzgado dispone OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto
por el Superior. De conformidad con lo previsto por el art. 13 del Decreto 2591/91 y lo ordenado por el superior, vincúlese a ALLIANZ SEGUROS
S.A. y al JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA para que ejerzan su derecho de defensa. Para ello se le
concede el término de UN (1) DÍA, so pena de responsabilidad. Secretaría proceda de conformidad y controle el cumplimiento de lo anterior.
NOTIFÍQUESE... ” Firmado. WILSON PALOMO ENCISO. JUEZ…”. Se remite link de la acción de tutela

NELSON FERNANDO PARRA AVILA
Escribiente 

11001310301220240027500 
FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto12bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtAsMaRwcLdOkk44xLcOGJcB2htMGvTBr5LU2JO-aHGbow?e=HGVH6o


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D. C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA No. 2024-00275 
Accionante:  LIZETH JOHANA URREA CAÑON 
Accionado:  JUZGADO 67 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA transitoriamente  

JUZGADO 49 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA  

Vinculados: JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, JUZGADO 48  
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA y ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 

 
Dado que dentro de la presente acción el Tribunal Superior de Bogotá 

Sala Civil declaró la nulidad de toda la actuación surtida a partir del proveído 
del 2 de julio de 2024, inclusive, en razón a que no se vinculó y notificó en 
debida forma a ALLIANZ SEGUROS S.A. y al JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA para que ejerzan su derecho 
de defensa, el Juzgado dispone OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el 
Superior. 

 
De conformidad con lo previsto por el art. 13 del Decreto 2591/91 y lo 

ordenado por el superior, vincúlese a ALLIANZ SEGUROS S.A. y al 
JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA para que ejerzan su derecho de defensa. 

 
Para ello se le concede el término de UN (1) DÍA, so pena de 

responsabilidad. 
 

Secretaría proceda de conformidad y controle el cumplimiento 
de lo anterior. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

ET 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ff04c479a158f12061490676aecbcf7ed6dc7b22bc581f01d7543efcd52e45e

Documento generado en 17/07/2024 06:14:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Retransmitido: NOTIFICO VUNCULACION TUTELA 2024-00275
Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/07/2024 10:55
Para: Edward Fernando Montoya Gomez <edwfermontoya78@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (36 KB)
NOTIFICO VUNCULACION TUTELA 2024-00275;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Edward Fernando Montoya Gomez (edwfermontoya78@gmail.com)

Asunto: NOTIFICO VUNCULACION TUTELA 2024-00275

mailto:edwfermontoya78@gmail.com


Entregado: NOTIFICO VUNCULACION TUTELA 2024-00275
Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/07/2024 10:55
Para: Juzgado 38 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (979 KB)
NOTIFICO VUNCULACION TUTELA 2024-00275;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 38 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. (ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: NOTIFICO VUNCULACION TUTELA 2024-00275

mailto:ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Entregado: NOTIFICO VUNCULACION TUTELA 2024-00275
Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/07/2024 10:55
Para: Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j48pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (979 KB)
NOTIFICO VUNCULACION TUTELA 2024-00275;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. (j48pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: NOTIFICO VUNCULACION TUTELA 2024-00275

mailto:j48pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Retransmitido: NOTIFICO VUNCULACION TUTELA 2024-00275
Mail Delivery System <MAILER-DAEMON@vapspamin01.allianz.es>
Jue 18/07/2024 10:55
Para: notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co> 

1 archivos adjuntos (38 KB)
Message Headers;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

notificacionesjudiciales@allianz.co

Asunto: NOTIFICO VUNCULACION TUTELA 2024-00275

mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co


 

                JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

CARRERA 9 No. 11-45 PISO 3 
e-mail ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELEFONO 282 00 43 
OFICIO No. 1186 

Bogotá D. C., 18 de julio de 2024 
 
 
Señores:  
JUZGADO 67 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA TRANSITORIAMENTE 
(JUZGADO 49 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA.) 
cmpl67bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
Señores:  
JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Señores:  
ALLIANZ SEGUROS S.A 
notificacionesjudiciales@allianz.co  
 
Señores:  
JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 
j48pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
TUTELA No. 11001 31 03 012 2024-00275 00 de LIZETH JOHANA URREA 
CAÑON, CC. 1026570082 contra JUZGADO 67 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA (JUZGADO 49 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  
DE BOGOTA.) vinculado JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 
JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA y ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
Comunico a usted que este despacho judicial mediante providencia calendada 
diecisiete de julio de dos mil veinticuatro, resolvió: “…  Dado que dentro de la 
presente acción el Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil declaró la nulidad de toda 
la actuación surtida a partir del proveído del 2 de julio de 2024, inclusive, en razón 
a que no se vinculó y notificó en debida forma a ALLIANZ SEGUROS S.A. y al 
JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA para que ejerzan su derecho de defensa, el Juzgado dispone OBEDECER 
Y CUMPLIR lo dispuesto por el Superior. De conformidad con lo previsto por el art. 
13 del Decreto 2591/91 y lo ordenado por el superior, vincúlese a ALLIANZ 
SEGUROS S.A. y al JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTA para que ejerzan su derecho de defensa. Para ello se le 
concede el término de UN (1) DÍA, so pena de responsabilidad. Secretaría proceda 
de conformidad y controle el cumplimiento de lo anterior. NOTIFÍQUESE... ” 
Firmado. WILSON PALOMO ENCISO. JUEZ…”. 
 
Se remite link de la acción de tutela  
 

mailto:ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl67bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
mailto:j48pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


11001310301220240027500 

 
Cordialmente; 

MIREYA SAAVEDRA HOLGUIN 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Mireya  Saavedra Holguin

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 871a934f08d324ac51c2a236e0049052cfe2b05214f6ffe3f69a5895b14596b8

Documento generado en 18/07/2024 09:20:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto12bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtAsMaRwcLdOkk44xLcOGJcB2htMGvTBr5LU2JO-aHGbow?e=osFGaO


 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 9 NO. 11-45 PISO 3 TORRE CENTRAL 
E-MAIL CCTO12BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

TELEFAX. 2820043 
 
 
TELEGRAMA 

Señora:  
LIZETH JOHANA URREA CAÑON  
edwfermontoya78@gmail.com   
CIUDAD 
 

COMUNICO A USTED QUE ESTE DESPACHO JUDICIAL MEDIANTE PROVIDENCIA 
CALENDADA DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, RESOLVIÓ: “…  
DADO QUE DENTRO DE LA PRESENTE ACCIÓN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTÁ SALA CIVIL DECLARÓ LA NULIDAD DE TODA LA ACTUACIÓN SURTIDA A 
PARTIR DEL PROVEÍDO DEL 2 DE JULIO DE 2024, INCLUSIVE, EN RAZÓN A QUE 
NO SE VINCULÓ Y NOTIFICÓ EN DEBIDA FORMA A ALLIANZ SEGUROS S.A. Y AL 
JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA PARA 
QUE EJERZAN SU DERECHO DE DEFENSA, EL JUZGADO DISPONE OBEDECER Y 
CUMPLIR LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO 
POR EL ART. 13 DEL DECRETO 2591/91 Y LO ORDENADO POR EL SUPERIOR, 
VINCÚLESE A ALLIANZ SEGUROS S.A. Y AL JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA PARA QUE EJERZAN SU DERECHO DE 
DEFENSA. PARA ELLO SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, SO PENA DE 
RESPONSABILIDAD. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD Y CONTROLE EL 
CUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR. NOTIFÍQUESE.   FIRMADO. WILSON PALOMO 
ENCISO. JUEZ…”  TUTELA NO. 11001 31 03 012 2024-00275 00 DE LIZETH 
JOHANA URREA CAÑON, CC. 1026570082 CONTRA JUZGADO 67 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA (JUZGADO 49 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA.) vinculado JUZGADO 38 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA. VINCULA ALLIANZ SEGUROS S.A. y al JUZGADO 
48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA. 
 

MIREYA SAAVEDRA HOLGUIN 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mireya  Saavedra Holguin

Secretario

mailto:edwfermontoya78@gmail.com


Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44d8471bf22dfde71cdc4afb9e4264da35830382508434c269b56ac500866fd7

Documento generado en 18/07/2024 09:21:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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